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1. Objeto del contrato  
 
El presente pliego tiene por objeto la contratación del suministro de ácido hialurónico para 
administración intraarticular en el Hospital Universitario Santa Cristina de acuerdo con el 
siguiente detalle. 
 

Lote  Artículo Cantidad 
único Ácido hialurónico para administración intraarticular 400 

 
2. Características técnicas   
 
 

• Ácido hialurónico de origen biotecnológico, no de origen animal ni obtenido por 
fermentación bacteriana. 

 
• Posología: una única infiltración por ciclo de tratamiento. 

 
• Presentación en una sola inyección en jeringa precargada de al menos 60 mg. de 

ácido hialurónico por inyección.   
 

• Indicaciones: artrosis de rodilla, cadera y otras articulaciones sinoviales como 
tobillo, hombro, codo, muñeca y dedos de manos y pies, así como 
postartroscopia. Las anteriores indicaciones deberán estar debidamente 
acreditadas en la ficha técnica y en el prospecto. 
 

• La duración del efecto clínico en pacientes será de al menos 12 meses, acreditado 
mediante bibliografía o estudios clínicos. 

 
• Libre de látex. 
 
• Volumen de producto inyectado inferior o igual a 3 ml. por infiltración, en la 

presentación para grandes articulaciones. 
 

• Estable en su almacenamiento entre 0º y 30º C. (no necesita refrigeración). 
 

• Posibilidad de presentación para pequeñas articulaciones.  
 

• Marcado CE. 
 

• Acreditación del cumplimiento de la normativa de productos sanitarios (RD 
1591/2009, de 6 de noviembre). 

 
3. Suministro 
 
El etiquetado y las instrucciones de utilización deberán estar en castellano y cumplir con 
las exigencias previstas en la normativa aplicable a los productos a los que se refiere el 
presente pliego. 
 
Las empresas adjudicatarias se comprometen a garantizar el suministro en 24 horas para 
pedidos urgentes y 72 horas para el resto de pedidos. 
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Si durante la vigencia del contrato se innovaran las características ofertadas del producto 
de manera que redunden en una mejora para los pacientes y/o para los profesionales que 
utilizan el material, se podrán sustituir las referencias ofertadas siempre y cuando no 
supongan un cambio en la naturaleza y funcionalidad del producto y se mantenga el 
precio unitario adjudicado, previa autorización del Servicio de Traumatología y 
comunicación al Servicio de Suministros. 
 
4. Muestras 
 

Procede entregar muestras: Sí 
 
Lugar de entrega: Hospital Universitario Santa Cristina. Servicio de Suministros. 
Fecha límite de entrega: La señalada como fin de plazo para presentar ofertas. 

 
Número de unidades: 2 

 
 Se presentarán en el formato y embalaje propio y deberán llevar indicado: 
 

• Nombre de la empresa licitadora. 
• Número y título del expediente. 
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Elaborado el Pliego de Prescripciones Técnicas correspondiente al Procedimiento 
Abierto Simplificado con la denominación "adquisición de ácido hialurónico para 
administración intraarticuar" y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la 
Directora Gerente del Hospital Universitario Santa Cristina, en uso de las 
atribuciones que le confiere la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en 
materia de contratación y gestión presupuestaria (BOCM nº 76  de 31  de marzo), 
 

 

 
 
 

                                                                 RESUELVE 
 

Aprobar el presente Pliego de Prescripciones Técnicas 
para la Adquisición de ácido hialurónico para 
administración intraarticular con destino al Hospital 
Universitario Santa Cristina.  

 
LA DIRECTORA GERENTE 
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